


INSCRIPCIÓN CALENDARIO RFEDA

1. La solicitud se realizará a través de la aplicación Pódium, - zona privada-. https://www.rfeda.es/organizadores/c/0/i/61499427/inscripcion-calendario-rfeda

2. La solicitud de inscripción no implica la inclusión de la prueba en el Calendario de la RFEDA. La aprobación del Calendario es potestad de los Órganos de Gobierno y está 
condicionada al cumplimiento de las normativas económicas y deportivas vigentes, así como a la valoración estratégica del departamento deportivo de la RFEDA de esa 
especialidad. 

3. En el caso de que el club organizador solicitante de la inscripción presente deudas no abonadas con esta RFEDA, no se dará trámite a la petición. 

4. Es imprescindible indicar dos fechas posibles de celebración. En caso contrario, la solicitud no será valorada. Asimismo, y si ninguna de esas fechas fuera viable y en 
beneficio del certamen correspondiente, la RFEDA podrá proponer una fecha alternativa. 

5. El plazo de solicitud se cerrará el 13 de octubre de 2023, a las 24.00h. 
• Debe respetarse el plazo de inscripción. Las solicitudes recibidas fuera de plazo deberán someterse a la aprobación excepcional de los Órganos de Gobierno y 

estarán sometidas a una penalización.
6. La solicitud de inscripción no será valorada hasta que no se efectúe el pago de los derechos de calendario correspondientes.

• El pago de los derechos de calendario, como viene siendo habitual, se podrá realizar en dos plazos. El 50% deberá efectuarse antes de las 24.00h del 13 de 
octubre de 2023. El 50% restante deberá ser abonado antes del cierre de inscripciones de la prueba. En el caso de no ser aceptada la inscripción se procederá a la 
devolución íntegra e inmediata del importe abonado.

• Se adjunta documento que recoge las tarifas de derechos de calendario 2024.

7. Se recuerda que:
• Toda prueba inscrita en el Calendario RFEDA se ajustará a la normativa estipulada en materia de seguros por la citada Entidad (Art. 10 PCCCTCE)
• El organizador de una prueba inscrita en el Calendario RFEDA deberá firmar el convenio de organización (Art. 3.2 PCCCTCE) que se le remitirá en el momento en el 

que el Calendario 2024 sea aprobado por los Órganos de Gobierno.

https://www.rfeda.es/organizadores/c/0/i/61499427/inscripcion-calendario-rfeda


INSCRIPCIÓN CALENDARIO RFEDA

1- ACCESO A LA APLICACIÓN

A través de la web de la Real Federación Española de Automovilismo

https://rfeda-fedeauto.podiumsoft.info/

https://rfeda-fedeauto.podiumsoft.info/
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2- ACCESO A LA ZONA PRIVADA

INTRODUCIR USUARIO Y CONTRASEÑA.

-En el caso de no tener estos datos o no 
recordarlos, solicitarlos a través de 

calendario@rfeda.es

mailto:calendario@rfeda.es
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3- PASOS A SEGUIR PARA LA INSCRIPCIÓN 

A. Marcar Inscripción Calendario 2024
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B. Escoger ámbito
• Nacional 
• Internacional

• Se recuerda que para solicitar una inscripción en calendario de 
una prueba que tenga carácter internacional se deberá realizar 
dos registros:

1. Registro RFEDA. Se realizará a través de esta aplicación 
Pódium, siguiendo las indicaciones de la guía. 

2. Registro FIA. Cumplimentación del impreso a remitir a 
FIA que podrá descargarse en este link y que debe ser 
enviado a calendario@rfeda.es

C. Escoger modalidad

D. Escoger Campeonato
• En el caso de que una competición sea puntuable para dos 

campeonatos, se realizarán los dos registros, aunque sólo se 
abonarán los derechos de la competición de mayor rango.

https://www.rfeda.es/organizadores/c/0/i/61499427/inscripcion-calendario-rfeda
mailto:calendario@rfeda.es
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E. Cumplimentar todos los datos

- No se podrá pasar al siguiente paso si no están 
cumplimentados todos los datos solicitados. –

- -Podrá incluir en OBSERVACIONES aquellos comentarios que 
estime necesario-
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F. El programa indicará los derechos 
correspondientes a su propuesta

Tenga en cuenta toda la información relativa a los derechos y al 
pago de los mismos.

G. Tenga en cuenta todas las 
consideraciones antes de continuar.

H. Marque la casilla relativa a la 
protección de datos.

I. Pulse confirmar
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El sistema le confirmará si la propuesta ha sido registrada correctamente.

Recibirá un email en la dirección de correo que haya especificado en su propuesta, en el que 
se recogerán todos los datos y en el que se le recordarán las consideraciones.

Recuerde que para valorar su propuesta es imprescindible el pago de los derechos de 
calendario, que deberá efectuar mediante transferencia (N.º cta. ES33 2100 9193 5522 0034 
0471 Caixa Bank). Podrá adjuntar el justificante de la transferencia en la carpeta “Mis 
propuestas” o remitirlo a calendario@rfeda.es

4.- CONFIRMACIÓN DE SU PROPUESTA
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5.-  GESTIÓN DE LA CARPETA “MIS PROPUESTAS”

En la carpeta “Mis propuestas” podrá verificar la solicitud realizada 
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A través de la opción

1. Podrá adjuntar justificante de la transferencia de los derechos de calendario
2. Podrá descargarse los documentos que la RFEDA adjunte en relación a su propuesta

A. Factura de los derechos de calendario
B. Certificados
….
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Para cualquier aclaración puede contactar con el 
Departamento Deportivo de la Real Federación Española 

de Automovilismo.
Tel. 91 729 94 30. Extensión 1

Opción 1 Pruebas Carretera – Daniel Calvo
Opción 2 Pruebas Circuitos – Fidel García

calendario@rfeda.es

Gracias por su colaboración.

mailto:calendario@rfeda.es
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